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SECRETARIA: Jamundí, 3 de septiembre de 2020 
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso, con lo escrito allegado 
por la parte actora. Sírvase proveer. 
 
 
ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ 
Secretaria.- 
 
 
JUZGADO TERCER PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí, 3 de septiembre de 2020 
 
 
En consideración al escrito que antecede dentro del presenten proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por el SERGIO CASTRILLON, a través 

de apoderada judicial contra el señor NELSON DARIO DEVIA GONZALEZ, 
y siendo procedente lo solicitado por el memorialista, el despacho procederá 
a reproducir el oficio de desembargo, dirigido a las entidades a la Secretaria 
de Tránsito y Transporte, toda vez que el mismo se encuentra sin la 
respectiva firma. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado.- 
 
RESUELVE  
 
 
REPRODUZCANSE el OFICIO 3033 de fecha 28 de Octubre de 2013 dirigido 
a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI, que contiene 
CANCELACION DE MEDIDA DE EMBARGO. Líbrese con número de 
consecutivo y fecha actualizada. 
 
 
CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

 
 
SONIA ORTIZ CAICEDO 
Rad. 2010-316 
BRPD 
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